
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00535 00 
  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

parte demandante coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 

- Informar las entidades a las cuales se puede oficiar para obtener la 
dirección de correo electrónico de la demandada. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que la notificación personal de la parte 
demandada debe surtirse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 22 de enero de 2021 
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